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AUTORIZA PROCESO LICITACION "Servicios de 1

profesional Educadora de PáNulos, para el Fondo de
lntervenc¡ones de Apoyo al Desarrollo lnfantil (FlADl), de la
llustre Municipalidad de Requlnoa'

REQUINOA, lfJSEP2OlS

El Memo No 1628 de fecha 09.09.2019 de la Dirección de Desarrollo Comunitario,
med¡ante el cual sol¡cita autorice proceso de Lic¡tación a través del Portal Mercado Púb[co, "Servicios de
1 profesional Educadora de Párvulos, para el Fondo de lntervenciones de Apoyo al Desanollo lnfantil
(FlADl), de la llustre Municipalidad de Requínoa'. Se adjuntan bases administrativas y técnicas, anexos.
Designa Comisión Evaluadora de Ofertas.

El Decreto Alcauicio N" 3/146 de fecha 30.11.2018, que aprueba Presupuesto
Municipal año 20'19.

Las facultades que me confere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica Constituc¡onal
de Mun¡cipalidades. Texto Refund¡do coord¡nado y s¡stematizado, fijado por el D.F.L. No I del Ministerio
del lnterior, de 2.0(8.

La Ley N' 19.886 sobre contratos administrativos de sumin¡stros y Eeslaciones de
servicio, artículo N'8 sobre compras por urgencia manifiesta y el artÍculo N' 10 del Reglamento de dicha
Ley.

El Decreto Alcald¡cio N" 1871 de fecha 21.12.2007, que aprueba Reglamento de
L¡citaciones, Contrataciones y Adquis¡c¡one6.

Lo dispuesto en la Ley N" 19.880, sobre procedim¡entos adm¡n¡strativos.

AUTORIZASE iniciar proceso de L¡c¡taclón Públ¡ca en el Portal Mercado Público,
'Servic¡os de 1 profesional Educadora de Párvulos, para el Fondo de lntervenc¡ones de Apoyo al
Desarrollo lnfantil (FIADl), de la llustre Municipalidad de RequÍnoa"

APRUEBASE Bases Admin¡strativas y Técnicas, anexos

DESIGNASE com¡s¡ón evaluadora de ofertas la ue estará integrada la Sra. lbetty
Escobar Gonzalez, D¡deco, Sra. Leyla González oza, Encargada Ch¡le C Contigo,
Srta. Tamara Poblete Dinamarca, Encargada Prograrnas Sociales o quienes le subroguen.
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Esta Alcaldía decretó hoy lo s¡guiente:
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